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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO ::• "• f¡ 2215 DE 2020 

2 5 NOV 2020(  ) 
Por la cual se modifican los artículos 19 y 26 de la Resolución 3100 de 2019 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
En ejercicio de sus atribuciones, especialmente las conferidas en el numeral 3 del 

articulo 173 de la Ley 100 de 1993, el articulo 56 de la ley 715 de 2001 y numeral 13 del 
artículo 2 del Decreto -Ley 4107 de 2011 y en desarrollo de los capítulos 1, 2, 3 y 7 del 

Titulo I de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, y. 

CONSIDERANDO 

Que este Ministerio expidió la Resolución 3100 de 2019 a través de la cual, se definieron 
los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud 
y de habilitación de los servicios de salud y adoptó el Manual de Inscripción de 
Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud. 

Que dada la pandemía porcoronavirus COVID-19, declarada por la OMS el 11 de marzo 
de 2020 y su prolongación en el tiempo, este Ministerio mediante la Resolución 1462 del 
25 de agosto de 2020 prorrogó hasta el 30 de noviembre del presente año, la 
emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada 
inicialmente a 
través de la Resolución 844 del mismo año. 

Que la Asamblea Departamental del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, mediante la Ordenanza No. 005 del 29 de julio de 2020 creó la Empresa Social 
del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
para la prestación de servicios de salud y como integrante del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, en las fases de promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación en salud a toda la población que demande los servicios. 

Que con el propósito de que la citada ESE entre en funcionamiento para garantizar la 
prestación de servicios de salud a la población, la cual se ha visto afectada por el 
COVID-19, es preciso definir el procedimiento que deberá agotar para ofertar y prestar 
servicios de salud. 

Que, este Ministerio, como consecuencia del cambio de proveedor de los servicios de 
centro de datos externo � CDE, dispuso la migración de las aplicaciones misionales de la 
entidad y suspendió la modrricación e implementación de nuevas funcionalidades en 
dichos aplicativos, tal como se informó mediante memorando No. 202013000251093. lo 
que conlleva a ampliar la fecha en la que se tendrá disponible la actualización del 
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) que permtta a los 
prestadores presentar los portafolios y realizar la autoevaluación de los servicios 
mediante la plataforma que se disponga para tal fin. 

Que el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación · ICONTEC mediante 
comunicación con radicado No. 202042301413812 de fecha 28 de agosto de 2020. 
solicitó la ampliación del plazo establecido para la evaluación del cumplimiento de los 
estándares de acreditación dado que " . la pandemia ha afectado la posibi/Jdad de las 
instituciones interesadas de presentarse a la evaluación , pues en nuestro caso no
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ente acreditador o las que lo hagan durante los dos años siguientes, 
podrán presentar como soporte de visita de verificación ante dicho 
organismo, la última certificación que le haya expedido la secretaría de 
salud departamental o distrital, o la entidad que tenga a cargo dichas 
competencias. Vencido dicho término, deberán presentar la certificación 
de verificación expedida por la secretaría de salud departamental o 
distrital, o la entidad que tenga a cargo dichas competencias, 
correspondiente a la vigencia que determine el organismo acreditador. 

26. 6 Los prestadores con servicios habilitados de fisioterapia o terapia física,
fonoaudiología o terapia del lenguaje, terapia ocupacional, terapia 
respiratoria o vacunación, tendrán un (1) año a partir de fa entrada en 
vigencia de la presente resolución, para cumplir las condiciones de 
habilitación definidas en el Manual de Inscripción de Prestadores y 
Habilitación de Servicios de Salud, que hace parte integral de la presente 
resolución. Vencido dicho término, el prestador deberá realizar la 
autoevaluación en los términos definidos para los servicios de terapias y 
vacunación." 

Artículo 2. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
y modifica los artículos 19 y 26 de la Resolución 3100 de 2019. 

Dada en Bogotá, D.C., 2 5 NOV 2020 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Mini 

(C. F.).

RESOLUCIONES

Ó 002332 20 DE NOVIEMBRE

 “Por la cual se aprueba la emisión filatélica Conmemoración de los 80 años de la Radio Nacional de 
Colombia” 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la que le confiere el artículo 10 de la Ley 1369 de 2009 
y 

CONSIDERANDO QUE: 

De acuerdo con las disposiciones del inciso 1° del artículo 10 de la Ley 1369 de 2009, “por medio de la cual 
se establece el régimen de los servicios postales (…)”, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones es la única autoridad autorizada “para emitir sellos postales con carácter oficial”, y para tal 
efecto puede, entre otras acciones, “realizar la promoción, venta y desarrollo comercial de la filatelia a través 
del Operador Postal Oficial o Concesionario de Correo”, esto es, Servicios Postales Nacionales S.A. 

El numeral 6 del artículo 20 del Decreto 1064 de 2020, “por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, atribuye a la Subdirección de Asuntos Postales la 
función de “evaluar las solicitudes de estampillas (…), con el fin de recomendar su emisión al Ministro”. 

El 17 de junio de 2019 a través de la comunicación radicada bajo el número 191029648, el señor Juan Ramón 
Samper Samper, en su condición de Gerente de RTVC Sistema de Medios Públicos, solicitó a este Ministerio 
autorizar una emisión filatélica conmemorativa de los 80 años de la Radio Nacional de Colombia, trayectoria 
de servicio que merece ser reconocida. 

A través de oficio con registro 192055227 del 12 de julio de 2019, el Subdirector de Asuntos Postales de este 
Ministerio informó al peticionario que la solicitud sería tenida en cuenta dentro del estudio del plan anual de 
emisiones filatélicas del 2020, dado que para tal anualidad ya estaba previsto el tope máximo de emisiones en 
el marco de la Conmemoración del Bicentenario de la Independencia Nacional. 

Mediante oficio con registro 202068511 del 18 de agosto de 2020, aclarado con el oficio con registro 
202075477 del 4 de septiembre de 2020, el Subdirector de Asuntos Postales de este Ministerio emitió 
concepto favorable en relación con la solicitud de emisión de estampilla presentada por el Gerente de RTVC 
Sistema de Medios Públicos y en consecuencia recomendó a este Despacho su aprobación, teniendo en 
cuenta que se trata de una temática que contribuye a difundir y proteger la cultura, promover la defensa de 

Conmemoración de los 80 años de la Radio Nacional de 
Colombia” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Aprobar la emisión filatélica denominada “Conmemoración de los 80 años de la Radio Nacional 
de Colombia”. 

ARTÍCULO 2. Autorizar a Servicios Postales Nacionales S.A. la producción de estampillas de que trata el 
artículo primero de esta resolución, a partir de la vigencia de 2020, en la cantidad y valor facial que serán 
determinados de acuerdo con las necesidades del servicio de correo. 

ARTÍCULO 3. Servicios Postales Nacionales S.A. pondrá en marcha los planes de comercialización y 
consumo necesarios para garantizar la circulación de la estampilla aprobada. 

ARTÍCULO 4. Comunicar el presente acto administrativo al Gerente de RTVC Sistema de Medios Públicos. 

ARTÍCULO 5. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los, 20 DE NOVIEMBRE DE 2020 

KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE 
Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(C. F.).

SUPERINTENDENCIAS
Superintendencia de Sociedades

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 100 006807 DE 2020
(noviembre 25)

Por la cual se da inicio a una convocatoria pública para conformar la Lista de Auxiliares de
la Justicia creada y administrada por la Superintendencia de Sociedades de conformidad 

con las disposiciones contenidas en el artículo 2.2.2.11.2.2. del Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015.  

El Superintendente de Sociedades 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, y

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 del Decreto 1023 de 2012, debe conocer y dirigir los procesos concursales y 
de insolvencia, en ejercicio de las funciones jurisdiccionales otorgadas por la ley y lograr 
que se cumplan las finalidades de los mismos, así como aplicar las medidas de intervención 
tendentes a suspender de manera inmediata las operaciones o negocios de personas 
naturales o jurídicas, que a través de captaciones o recaudos no autorizados, den lugar a 
un abuso del derecho y fraude a la ley. 

SEGUNDO: Que el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006 dispone que el Juez del Concurso 
es el encargado de designar al auxiliar de la justicia, promotor o liquidador, el cual debe ser 
escogido de la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, y de removerlo del 
cargo como resultado de la ocurrencia de determinadas causales objetivas, del 
incumplimiento de sus órdenes o de los deberes previstos en los estatutos. Así mismo, la 
Superintendencia de Sociedades se encuentra facultada para designar al agente 
interventor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 4334 de 2008. 

TERCERO: Que es imperativo disponer de las herramientas legales necesarias para 
promover la participación efectiva de personas idóneas que reúnan los requisitos 
académicos, profesionales y personales para actuar como liquidadores, promotores y 
agentes interventores. 
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Sistema de Medios Públicos y en consecuencia recomendó a este Despacho su aprobación, teniendo en 
cuenta que se trata de una temática que contribuye a difundir y proteger la cultura, promover la defensa de 
derechos constitucionales y fomentar los valores esenciales de nuestra nación, exaltando el crecimiento 
exponencial que ha tenido el servicio de la Radio Pública en Colombia, el cual se consolida como uno de los 
medios de comunicación masivos más importantes del país. 

Atendiendo las razones expuestas anteriormente, este Ministerio encuentra procedente aprobar la emisión 
filatélica denominada “Conmemoración de los 80 años de la Radio Nacional de Colombia”. 

En mérito de lo expuesto, 


